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SAN BART LOMÉ MILPAS ALTAS
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Deportomento d epéquez' Guotemolo' C'A'

VD t]E EERO UNO DOS MIL DIEEIDEHO

(01-z0lg) I{ENETúN Ezg. EuENTADAN,EIA TB-B{ En San BartolnmÉ l,lilpas Altas, municipio del departamento de

SacatepÉquez, el día viernes cinco de enero del año dos mil dieciocho, NISIIl1[S: Por una parte David Arturo

Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) años de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en ElectrÚnica' con

domicilio en el departamento de SacatepÉquez, quien se identifica con 0ncumento Persnnal de ldentificaciÓn Il]l

lggE 27075 [B0l extendidn por el RENAP del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, Jefe de Recursns Humanos

Euscripciún de cnntratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad,

t§
.§oror,encia 

que acredito con la certificaciún acuerd I fecha veintincho de Septiembre del

año dos mil diecisÉis, acta numero cincue-nta y nuevE i e Sesiones Municipales [rdinarias y

i §i ;

Extraordinarias, puntns resnlutiv¡ [ú ,1'.Á * ticaciones La Municipalidad ubicada

calle dos guinn cern dos zona uno del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez y por otra parte Maria Enriqueta Ehiroy Velásquez, de sesenta y siete (Ei) años de edad, estado

civil soltera, nacionalidad guatemalteca, cnn domicilio en el departamento de SacatepÉquez, originaria y vecina de

San BartolomÉ Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez, identificada cnn 0ncumento Pers¡nal de ldentiflcaciÓn

IUl 1878 74255 [3[7 extendidn por el I

"A" dus guiún ochenta y ocho (2-BB) zon

con residencia en Primera Avenida

señaln para recibir notificacinnüg
; ;.!.'

manifestamos encont fs en el lib+.b.

relacionada

[ontratista", respectiva e SERVIEI0S TEENIEIS, cnntenido

en las siguientes clausu ribe con fundamento en ln que paraen las siguientes clausu ribe con fundamento en ln que para

el efecto preceptúan los artículos cuare del 0ecreto númeru cincuenta y siete

guión noventa y dos (57-92) del [ongresn de la flepública, que cnntiene la Ley de [ontrataciones del Estado y

Reglamento de la referida ley; el Decreto del [ongresn de la Republica número doce guión dns mil dos (12-2[[2), que

contiene el cúdigo municipal. SEEIINIIA: 0BJETI [)EL [[NIllATÚ. "El [ontratista" se compromete a presentar

servicins tÉcnicos como Bibliotecaria Municipal, con las actividades de, a) Atenciún al priblico en especial a

estudiantes de cualquier nivel acadÉmico; b) Llevar registro de visitas diarias; c) Proporcinnar cnnsulta de libros de

texto o r:nmputadora; d) llealizar un control detallado de libros quE sE prestan pana fotocnpiar; e) Efectuar

inventario de libros e impresiún de dncumentos: f) Solicitar dnnaciún de librns a entidades educativas; g) [atalogar

y clasificar libros sellando lns de nuevo ingreso; h) Ilestaurar libros en caso de deterinro; i) [olaborar cnn lns

alumnos en tareas escolares; j) Atender "La hnra del cuento" todos los días a niños de nivel pre-primario y primario:

k) lnfurme a Alcaldía del movimiento mensual: l) lnforme al lnstituto Nacional de Estadística INE

semestralmente:m)Mantenimiento de las instalaciones y del ornato local y ntras que sE lE asignen. El Inntratista

departamento SacatepÉquez, lugar que

$ lsSlltl S. Ambns otnrgantes
,§

i r a;"ztit t I
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VALUI(

deberá presta?,?,RsllflTs, ?[?gft$ ,F;8l?fi]?l'rtfiÉü,

DEL IINTIIATI y F0R[4A 0E PAEU: "La Municipalidad" conviEne En pagar a "El [nntratista" por los servicios

que preste, la cantidad de TREINTA y TRES MIL [UETZALES EXAEI0S (8. 33,[[0.00) cantidad que incluye el montn del

contratn y el impuesto al valor agregado lVA, dichns fondns provienen de lus rEcursos de la Municipalidad asignados

para tal fin, la suma se hará efectiva En once (ll) pagos consecutivos, de fecha del cincn de enern al treinta de

noviembre del año dos mil dieciocho (2[18) en oncE pagos de IllES MIL IUETZALES ([.3,[[0.[[) cada uno,

soLo4¿§,-debiÉndose realizar el último pago al presentar el informe final de labores. EIIARTA: PLAZI [)EL [[NIIiATI. El plazo

lel presente csntrato estará vigente durante el periodo correspondiente del cinco de enero del año dns mil

L,U
\»^ ul-," E §ieciocho altreinta de nnviembre del año dos mil dieciocho,0lllNT|: FIANZA [)E I|JMPLIMIENT[. "El [ontratista" se

ubliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previn a la aprobación de este contrato, una fianza de cumplimientn

equivalente al diez por ciento (l[%), de su valor, que garantizará el fiel cumplimiento de sus obligaciones, y que se

para EUy¡ efecto "La Municipalidad" dará audiencia pnr un termino de diez (10) días a la lnstituciún Afianzadora para

quE exprESE lo que considere legal y pertinente, llna vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la

audiencia sin que se presente ninguna nposiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la

lnstituciún Afianzadora hará el pago dentro del tÉrmino de treinta (30) dias, contados a partir de la fecha del

ochenta (8[)de la ley de contratacio¡ ."'tlffiirat¡sta presentará los informes que

le fueren requeridos por "La Municipali final. El propietario de estos informes y todo

de la actividad contratada. NUVENA: IE11MINAHIN DEL [[NIRAII. "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte

podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin necesidad de declaraciún judicial alguna, por las

causales siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "El Iontratista", en la presentaciún de los servicios

contratados; b) Si se le embargare a "El Iontratista" sumas que debieran pagarse por lns servicins prestados

siempre que le impida cumplir Eon sus obligacinnes : c) Por vencimiento del plazo; d) Por incumplimiento de las

obligacinnes contractuales: e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Por la ncurrencia de caso

fortuito o fuerza mayor. [uando "El [ontratista" inEUrrE en cualquiera de las causas previstas en los incisns a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso ln considere necesario, dictare providencia señalando el tÉrmino de diez días para que

"El [ontratista" aE0mpañando las pruebas necesarias, ExpresE ln que estime conveniente en defensa de sus

intereses, Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas,

dando por terminado el cnntratn, 0 En su casn, cuando así prnceda dando por desvanecido el cargo formulado. Si
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,,La |,|unicipilP,d?ft?,[l8,mr", 9Pr?'lYRf¿.fr,',f;1$rÍl$J$¿ t'$d

transcurrido treinta días hábires despuÉs de haber cnncruido ros trámites de autnrización del pago de

servicios 
,,El 

Eontratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte' "EL [ontratista" por

otras causas podrá dar por terminado el contratn dando aviso a "La Municipalidad" con anticipaciÓn mínima de

treinta (3[) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodn, siempre quE sus servicios hayan sidn

prestadns a entera satisfacciún de "La Municipalidad". En cas¡ furtuito o fuerza may0r quE impidiere a cualquiera de

las partes cumplir EEn sus obligaciones contractuales, se cnnviene en dar avisn por escrito de tal imposibilidad tan

pronto como se tenga noticia de la uausa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento'

Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisiún acordada entre ambas partes.

0EEIMA: ApRIBAgúN. El presente contratn debe ser aprobado de conformidad con lo dispuesto por los artículos

nueve (g) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de tontrataciones del Estado y el artículo veintisÉis (28)

del Reglamento de la referida leY.

hon¡rarins que se haga a "El [ontratista" está efects a cualquier pagn de índole tributaria o de cualquier otra

naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Guatemala. IIEEIMA S,EEUN0A: SANIIINES. En casn que

"El [ontratista" n0 cumpla con prestar los servicins contratadus dentro del plazo estipulado, será sancionado pnr

"La Municipalidad" cnnforme el siguiente procedimiento: a) Amonestaciún verbal; b) AmonestaciÚn escrita; y, c)

Ierminación del contrato. 0EEIMA TEREERA: DISPISlü0NES GENE|IALES. Forman parte del presente contrato y

quedan incorporados a Él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalizaciún del presente instrumento; b)

r: Ér . I

Toda la documentación quE se produzca hasta la terminaci c):tl presente cnntratn n0 crea relaciún

laboral entre las partes, por lo que "El Iontratista" n0 tiEnE derecho a ninguna de las prestacisnes de carácter

laboral que la ley otorga a los servldores publico, En E0nsEEuencia no esta amparadn por ninguna de las

estipulaciones contenidas en el [údigo de Trabajo; y, d) "El Iontratista" autoriza a "La Municipalidad a que se le

destrucciún de bienes que le asigna "!a llu11Ciúál¡dad'. para 
¡i, {es1q1no 

de sus actividades, "La Municipalidad
,'., ;:¡, ¡., ;, i1 

,ij, ..¡ 
:._'l:; j', i : 1 ,:j.l"i: ".i¡

resolverá y autnrizará dichos descuenttise'n-cádbh '0EElftfi Et!ÁRT"il: EVALUAI|0N. Los servicins cnntratados

serán evaluadns por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediat¡ superior de "El Iontratista" o por el funcionario que

designe "La Municipalidad", debiendn recibir a entera satisfacciún los servicios presentados. llna vez recibidos los

servicios prestados a entera satisfacciún. Se ordenará la cancelaciún de la fianza de cumplimiento. 0EEIMA

tllllNTA: [[NTR0VERSIAS. Tnda controversia relativa al cumplimiento interpretaciún, aplicaciún y efectos de este

contrato, se d¡rimirán de conformidad con la ley de la materia. [)EEIMA SEXTA: AIEPTAIlIN [)EL [[NTRAII. En lns

tÉrminos y condiciones anterinrmente descritas "La Municipalidad" y "El lnntratista" leemos lo anteriormente

escrito y enterados de su cnntenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres

hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San Mf:e umt 
"liartamentn 

de

Velásquez Iujcuy

DPI E.U.l. 1878 74255 03[7 HH. Municipal
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FIANZA C-2
Cumplimiento

ORlGINAL

PÓLIZA No. 65321 0

Para cualquier referencia c tese este nÚmelo

póliza, en las cond clones Partlculares que se expresan a conhnuación

Beneflciario:

Fiado:

, Dlreccion del fiado:

Del 05/01/201 I al 3Al 1 1 12018

id",'d\¡. \q€/*4:,':.i+^'l,lr]ffi-»i.» 
j:a!¡¡

Valor afianzado:
o 3,300 oo (TRES MIL TRESCIENTOS QUETZALES EXACTOS ) equivalentes

al diez por ciento ('10%) del valor del contrato t*-_*"**._.iI

nelciarlo a favor de q xpresa el cumplimiento de

ya responsabi idad e to de Servlc os suscrito e

le de conformidad y s y en lo que corTesponca a

aciones de Eslado y nte descenlra izado y sus

ralación, si fuera el c la del contrato aflarzado'
asia haberse presta ia¡a extienda el linjquito

correspondiente, Io que sea pertinente y corresponda

La presente póliza de la¡za se expid con sujec ón a las Condlciones Generales que se expresan en la misma De conformidad con

loi urti"rl* s literal b), '106 y ,109 de Ley dL la Actividad Aseguradora y para los efectos de su aplicación, toda @fercrcia aliarza
se enlenderá como seguro de caució afianzadora como aseguradora y reaflanzamiento como re¿seguro.
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EN FE DE LO CUAL, se exi enCe, sella y flrma la presente pól za de flanza, eñ la cludad Ce

ASEGURADORA FIDELIS S A

a los 22lu l2a1 I
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BENEFICIARIO

01-2018 del 0510112018

Prestación de servicios técnicos


